
INFORME. A Despacho de la señora Juez, informándole que la Inspección Cuarta 

Urbana de Policía aporta despacho comisorio No 063 debidamente diligenciado. 

 

Manizales, 10 de noviembre de 2023. 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO:  RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  ANA TERESA LÓPEZ TRUJILLO 

DEMANDADA:  LUZ ADRIANA PATIÑO GONZÁLEZ 

RADICADO:  170014003-007-2023-00224-00 

 

          

            Se agrega el anterior despacho comisorio, debidamente 

diligenciado, procedente de la Inspección Cuarta Urbana de Policía, para los fines 

legales pertinentes. 

  

                Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   165 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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